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Manzanillo, Col. a 11 de noviembre de 2025 

 
 

Asunto: Cancelación de documentos fiscales 2025. 
FIN-1111-2025 

 
 
 
 

Estimado cliente: 

 

Por medio del presente, le informamos que, con base en las reglas de aplicación vigentes 
de nuestros tarifarios oficiales: 

 

• TEC, numeral 20. 
• TM, numeral 32. 
• RE, numeral 19. 

 

En los apartados correspondientes, se establece que “los cambios en la facturación 
únicamente se realizarán dentro del mismo año fiscal”. 

 

No obstante, con el propósito de brindar una facilidad administrativa a nuestros clientes, se 
permitirá realizar modificaciones a los documentos fiscales del ejercicio 2025 
(cancelaciones, refacturaciones, aclaraciones, entre otros) hasta el sábado 24 de enero de 
2026, siempre que dichos documentos no excedan los dos meses de antigüedad. 

 

Cabe señalar que esta facilidad no exime del pago de los cargos administrativos 
establecidos en los numerales antes mencionados. 

 

Agradecemos de antemano su atención y solicitamos amablemente hacer extensiva esta 
información a sus asociados, con el fin de que todas las partes involucradas puedan 
considerarla en la planeación de sus operaciones. 

 
 
 
 
 

Cordialmente, 
SSA Marine México. 


